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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal.  

2. Tema de la Iniciativa. Organizaciones Sociales, Cooperativas, de Fomento y de Crédito Popular.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. J. Guadalupe Hernández Alcalá. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

03 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de diciembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Economía.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar como propósito de la Ley, el aseguramiento del artesano y de sus procesos de producción y distribución. Establecer que la 
Secretaría de Economía promoverá la inscripción formal de los artesanos a la seguridad social. Crear el Plan Nacional Artesanal. 
 

No. Expediente: 0470-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA 
MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 1o.- La presente Ley es de orden público y de 
interés social, sus disposiciones se aplican en toda la República y 
tienen por objeto fomentar el desarrollo de la microindustria y de 
la actividad artesanal, mediante el otorgamiento de apoyos 
fiscales, financieros, de mercado y de asistencia técnica, así como 
a través de facilitar la constitución y funcionamiento de las 
personas morales correspondientes, simplificar trámites 
administrativos ante autoridades federales y promover la 
coordinación con autoridades locales o municipales para este 
último objeto.  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
ARTICULO 7o.- … 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 
y la Actividad Artesanal 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 1 y 43, y se adicionan 
un segundo párrafo al artículo 1; las fracciones VI, VII y VIII al 
artículo 7; y la fracción XI al artículo 37; todos de la Ley Federal 
para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 1o. La presente Ley es de orden público y de  
interés social, sus disposiciones se aplican en toda la República y 
tienen por objeto fomentar el desarrollo de la microindustria y de 
la actividad artesanal, con parámetros de producción 
sustentable; mediante el otorgamiento de apoyos fiscales, 
financieros, de mercado y de asistencia técnica, así como a través 
de facilitar la constitución y funcionamiento de las personas 
morales correspondientes, simplificar trámites administrativos 
ante autoridades federales y promover la coordinación con 
autoridades locales o municipales para este último objeto. 
 
Además de fomentar la actividad artesanal, la presente ley 
tiene el propósito fundamental de hacerla competitiva, 
asegurar al artesano sus procesos de producción y 
distribución, por tratarse de una actividad generadora de 
riqueza cultural y económicamente prioritaria. 
 
Artículo 7o. La Secretaría, con la participación, en su caso, de las 
demás dependencias y entidades competentes de la 
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I. a V. ... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 37.  … 
 
 
 
I. a X. ... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

Administración Pública Federal, así como de los Gobiernos de los 
Estados y Municipios, procurará la aplicación y vigilará el 
cumplimiento de esta Ley y, en particular, realizará lo siguiente: 
 
I. a V. ... 
 
VI. Promoverá la inversión de recursos económicos de 
asociaciones público y privadas para el desarrollo y fomento 
artesanal. 
 
VII. Promoverá ante el sector salud, la inscripción formal de 
los artesanos a la seguridad social. 
 
VIII. Fomentará la protección, restauración y conservación de 
los ecosistemas y recursos naturales y bienes y servicios 
ambientales, a fin de propiciar su aprovechamiento 
sustentable que pudieran verse amenazados con los procesos 
productivos derivados de la actividad artesanal. 
 
Artículo 37. Para lograr los objetivos y finalidades establecidos 
en este ordenamiento, la Comisión realizará las siguientes 
funciones: 
 
I. a X. ... 
 
XI. Brindar asesoría a los artesanos en las áreas: técnicas, 
administrativas, de comercialización y gestoría, a efecto de 
asistirlos ante autoridades gubernamentales y el sector 
privado, para garantizar la protección de sus derechos de 
autor e impedir la imitación industrial que les permita 
alcanzar metas vinculadas con la creación de más empleos y 
mejores ingresos. 
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ARTICULO  43.- Con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, se 
establecerán las acciones programáticas para apoyar el desarrollo 
de las microindustrias, acorde con sus características y 
posibilidades. Asimismo, se diseñarán mecanismos que propicien 
una eficiente vinculación entre la microindustria y el sector 
educativo y de investigación tecnológica. 
 
 
 
… 
 

Artículo 43. Con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, se 
establecerán las acciones programáticas para apoyar el desarrollo 
de las microindustrias, acorde con sus características y 
posibilidades. Asimismo, se diseñarán mecanismos que propicien 
una eficiente vinculación entre la microindustria y el sector 
educativo y de investigación tecnológica, a través del Plan 
Nacional Artesanal que determine la Secretaría de Desarrollo 
Social. 
 

 
 
 

Transitorios 
 
Primero. La Secretarías de Economía y de Desarrollo Social, con 
apoyo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, generarán 
un régimen fiscal especial que otorgue al artesano productor 
beneficios de forma directa, así como la generación de 
asociaciones público privadas que permitan impulsar el fomento 
de esta actividad. 
 
Segundo. Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


